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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

74 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 174 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Grace Cecilia Aúz Acosta, frente a “Serprosa Ibérica de
Seguridad, Sociedad Anónima”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el pago de 2.659,53 euros de princi-
pal, 159,57 euros de intereses y 265,95 euros calculados para costas, se declara la insolven-
cia provisional total de la ejecutada “Serprosa Ibérica de Seguridad, Sociedad Anónima”,
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la
deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes. Constando ya edictos a la empresa en calidad de demandada,
se procede a notificar la resolución de fecha 17 de octubre de 2013 de forma edictal en el
tablón de anuncios de este Juzgado, a tenor del artículo 59 de la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Serprosa Ibérica de Seguridad, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 17 de octubre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/34.443/13)
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